EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo del flujo de fondos financieros durante el ejercicio anual presupuestario del Poder Judicial presenta variaciones y oscilaciones.

Esto se traduce en que los ingresos por la Coparticipación Federal de Impuestos son considerablemente menores y deficitarios durante los primeros cuatro meses de cada año. 

Esta situación deficitaria para atender los gastos corrientes durante el primer cuatrimestre de cada año se supera a partir del mes de mayo, cuando se produce un incremento en la recaudación, en razón de los vencimientos impositivos nacionales.

Este desfasaje financiero ocasiona inconvenientes y dificultades de gestión en la prestación del servicio de justicia dado que -contando con presupuesto- no se dispone de la proporcionalidad de recursos financieros para cumplir con las metas presupuestarias. 

Cabe aclarar que la estructura del gasto corriente de este Poder Judicial es inflexible y rígido en su composición y periodicidad mensual, con lo que la importante reducción cíclica dificulta su satisfactoria atención.

Por estas razones se impulsa la inclusión de un muevo artículo en la Ley de Autarquía Financiera del Poder Judicial Nº 1971, a fin de que los desfasajes financieros de los primeros meses de cada año puedan ser asistidos por vía de la Tesorería de la Provincia, para luego ser compensados en el transcurso de los restantes meses del año.

El proyecto que se propone se presenta como cláusula de garantía y se corresponde con la incluida en el Proyecto de Presupuesto del Poder Judicial remitido a la Honorable Legislatura provincial, en oportunidad de su tratamiento legislativo. 

En la reunión con la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Pública, de la Honorable Legislatura, los señores legisladores hicieron saber a los representantes del Poder Judicial allí presentes sobre la conveniencia de que se propusiera la incorporación de un artículo de la Ley Nº 1971 de Autarquía Financiera del Poder Judicial, que establezca la garantía de los ingresos de coparticipación federal de impuestos equivalente a la duodécima parte de la estimación anual. 

Esta cláusula no implica modificación en la estimación de recursos presupuestarios, sino que se fundamenta en la necesidad de atender los cíclicos desfasajes financieros que se presentan en el primer cuatrimestre de cada ejercicio económico anual a consecuencia de lo inflexible del gasto corriente a lo largo del año. En la medida en que esta situación produce un descalce financiero, éste podrá ser compensado con anticipos efectuados por el Tesoro Provincial, los que -a su vez- podrán ser cancelados en el devenir de los meses subsiguientes en que se revierte la tendencia en la percepción de los recursos.

Por último, se impone señalar que la cláusula de garantía que se propone encuentra como antecedente el Artículo 6º de la Ley Nº 2395 de Autarquía Financiera del Poder Legislativo.

PROYECTO DE LEY

La Legislatura de la Provincia del Neuquén

Sanciona con Fuerza de

Ley:

Artículo 1°: Incorpórese como artículo 1º bis del Ley Nº 1971, el siguiente texto

“Artículo 1º bis: Fíjase para el Poder Judicial un monto mínimo mensual de recursos equivalente a la duodécima parte del total de la estimación Presupuestaria  de ingresos provenientes del régimen de coparticipación federal de impuestos, establecido en el artículo 1º de la presente Ley. Para la aplicación de esta garantía el Tesoro provincial adelantará los fondos necesarios que compensará con los excedentes que se produzcan en los meses siguientes. La garantía establecida será liquidada a la orden del Poder Judicial por la Contaduría General de la Provincia y transferida dentro de los cinco (5) primeros días hábiles administrativos de cada mes”.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo

